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Av. Leandro N. Alem 986

Cobertura de
Responsabilidad
Profesional
REUMATOLOGIA

Base reclamo, incluye período extendido gratuito de denuncia de siniestros por tres años

DESCRIPCIÓN DE COBERTURA

Sin franquicia de ningún tipo para el profesional asegurado

Beneficios Adicionales

Las sumas aseguradas cuentan con dos reposiciones automáticas

Subsidio por cancelación / suspensión de la matricula por causa penal. El profesional
percibirá $6000.- mensuales por un máximo de 2 años.
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Bonificación de la cuota en caso de:

EMBARAZO CAPACITACIÓN EN
EL EXTRANJERO

ENFERMEDAD / 
ACCIDENTE--
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CAPACITACIONES Y
SEMINARIOS VIRTUALES

Servicio de administración de riesgos,
responsabilidad profesional y
seguridad del paciente

NEWSLETTER
MENSUALES

TALLERES DE 
CONCIENTIZACIÓN

Beneficios Especiales

Quedan cubiertas bajo la presente póliza la práctica de telemedicina, incluyendo pero no limitándose a:
TELEASISTENCIA (Asistencia a sitios remotos, segunda opinión, interconsultas, video consultas de baja
complejidad, telediagnóstico, receta digital y telemonitoreo)

1 - TELEMEDICINA
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Lo más importante
se asegura en Noble

Cobertura de
Responsabilidad
Profesional
REUMATOLOGIA

ASESORAMIENTO Y
ASISTENCIA MÉDICO
LEGAL INTEGRAL

Durante las
24 hs. los
365 días

En caso de allanamientos y secuestros de documentación.

Servicios de asesoramiento médico-legal.

En todas las instancias y procedimientos: investigación,
mediación y judicial.

En todos los fueros: defensa civil, defensa penal,
administrativa y disciplinaria.
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Administracion de riesgos.
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Se otorga cobertura al reclamo o reclamos que se produzcan por cualquier lesión, enfermedad o
fallecimiento de pacientes,causados o que se alegue que han sido causados, por actos de praxis médica
cometidos en ocasión de la ejecución de un Ensayo Clínico (negligencia, impericia, imprudencia e
inobservancia de los deberes).

2 - RESPONSABILIDAD PROFESIONAL  DE ENSAYOS CLÍNICOS
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